
 

 

 

 

 

 

EXTRACTO ACUERDOS JGL 13/12/2024 
 
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 13 de diciembre de 2024: 
  
1.- Se aprobó, por unanimidad de los concejales asistentes, el acta ordinaria de fecha 5 de 
diciembre de 2024. 
2.- Se aprobaron las solicitudes de fraccionamiento de deudas tributarias durante el mes de 
noviembre de 2024, tanto en periodo voluntario como en periodo ejecutivo.  
3.- Se acordó la anulación de recibos de mercadillo municipal, por baja del titular del puesto.  
4.- Se acordó la devolución de ingresos, tras acuerdo aprobado en sesión ordinaria del Pleno del 
26 de noviembre de 2024.  
5.- Se aprobó la anulación de una liquidación, ejercicio 2024, de Licencia por ocupación de la vía 
pública con mesas y sillas y se acordó la emisión de la correspondiente liquidación de los meses 
de enero a junio de 2024, tras concesión de baja.  
6.- Se aprobó la devolución de ingresos indebidos de una autoliquidación de Licencia Urbanística, 
emitida erróneamente.  
7.- Se acordó la devolución de la parte proporcional de Precio Público por prestación del Servicio 
de Actividades Deportivas, por no haber aplicado la bonificación de pensionista.  
8.- Se aprobó la convalidación de omisión de fiscalización de la aprobación de la cuenta 
justificativa de la Asociación de Comerciantes y Empresarios de Crevillent, por el XVIII Concurso 
de Escaparates e Interiorismo “Comercios de Crevillent” 2023.  
9.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, correspondiente al Servicio 
de Informática.  
10.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, tramitación abreviada, 
correspondiente al Servicio de Cultura. 
11.- Se aprobó la resolución de concesiones de subvención municipal de Ayudas Económicas 
para gastos de innovación y/o modernización de establecimientos y/o sus actividades en 
Crevillent, ejercicio 2024, así como las cuentas justificativas presentadas por los titulares de 
dichas actividades, por importe total de 26.953,26 €.  
12.- Se aprobó el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Crevillent y la Asociación 
de Comerciantes y Empresarios de Crevillent, así como las Bases del XIX Concurso de 
Escaparates e Interiorismo “Comercio de Crevillent” 2024, autorizando, para ello, un gasto por 
importe de 1.200 €, con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria. 
13.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por la Federación Coral de Crevillent, por importe 
total de 31.109,57 €, con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria. 
14.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por Orfeón Crevillentino, por importe total de 
18.200 €, con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria. 
15.- Se aprobó la Certificación nºUNO de las “Obras de construcción de un entoldado de juegos 
infantiles mediante velas tensadas en el Parc Nou de Crevillent”, por importe total de 53.218,72€, 
con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria. 
16.- Se aprobó la concesión de subvenciones a entidades en el ámbito de Servicios Sociales, 
anualidad 2024, por importe total de 24.060 €, con cargo a la correspondiente aplicación 
presupuestaria. 
17.- Se autorizó a la mercantil California Zephyr S.L., para la ocupación de la vía pública, para la 
actividad escolar “Vuelta en tren”, destinada a los niños de los colegios del CEIP Francesc 
Candela, CEIP Escoles Noves, CEIP Nuestra Señora de la Esperanza y CEIP Miguel Hernández, 
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por el casco urbano de Crevillent, los días 17, 18, 19 y 20 de diciembre de 2024 en horario de 
09:00 h a 14:00h. 
18.- Se autorizó la ocupación de la vía pública, para la instalación de un puesto de venta 
ambulante de remolque churrería, el día 1 de enero de 2025, por celebración de la Nochevieja.  
19.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. 
19.1.- Se aprobó la resolución del contrato de suministro de hardware para el CPD del 
Ayuntamiento de Crevillent, tanto del Lote 1: conmutadores como del Lote 2: cables, transceivers 
y tarjetas de red suscrito con la mercantil Evelb Técnicas y Sistemas S.L., por renuncia del 
contratista. 
19.2.- Se aceptó la cesión gratuita y temporal del uso de una parcela, por un plazo mínimo de 18 
meses, prorrogables, para destino de aparcamiento público. 
19.3.- Se otorgó una licencia municipal de obra mayor, para reforma de local y cambio de uso a dos 
viviendas en planta baja, en la calle Lluís Vives nº 2 de Crevillent, previo pago de los derechos 
correspondientes que importan 1.868,85 €. 
19.4.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, correspondiente al 
Servicio de la Oficina Técnica Municipal. 
19.5.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, correspondiente al 
Servicio de Cultura. 
19.6.- Se aprobó una prorroga del contrato del “Suministro de material de oficina para el 
Ayuntamiento de Crevillent. Lote 1 material de oficina de pequeña envergadura a Serynko 
Selección, S.L., por importe total de 8.900,98 euros (I.V.A. incluido) para el año 2025, con cargo a 
la correspondiente aplicación presupuestaria. 
19.7.- Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas, por importe líquido total de 282.627,47 
€. 
19.8.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, correspondiente a la 
Agencia de Desarrollo Local. 
19.9.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, tramitación abreviada, 
correspondiente al Servicio de Informática. 
19.10.- Se aprobó el expediente tramitado para la contratación del servicio de arquitectura e 
ingeniería para los trabajos de dirección de obra, dirección de ejecución y coordinación de 
seguridad y salud de las obras de ampliación y reforma del consultorio médico, en la pedanía de 
San Felipe Neri de Crevillent, por importe total de 10.139,90 €, con cargo a la correspondiente 
aplicación presupuestaria. 
19.11.- Se aprobó el expediente tramitado para la contratación de la asistencia jurídico-técnica al 
servicio de urbanismo del Ayuntamiento de Crevillent para la culminación de procesos 
urbanizadores pendientes y/o cumplimiento de resoluciones judiciales derivadas del planeamiento 
y gestión urbanística, mediante tramitación ordinaria, procedimiento abierto simplificado, con 
varios criterios de adjudicación, autorizándose un gasto, para el ejercicio 2025, por importe de 
17.424 €, con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria. 
19.12.-  Se aprobaron cuatro facturas del Departamento de Alcaldía, por importe total de 1.452 €. 
19.13.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, correspondiente al 
Servicio de la Oficina Técnica Municipal. 
19.14.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, tramitación abreviada, 
correspondiente al Servicio de Medio Ambiente. 
19.15.- Se aprobó la distribución de Subvención a cada AMPA/ AFA's y Centros Educativos para 
la Promoción Actividades de Concienciación Medio-Ambiental, Culturales y Deportivas, Escuelas 
de padres y de verano, por importe total de 1.800 €, con cargo a la correspondiente aplicación 
presupuestaria. 
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19.16.- Se aprobó la celebración del evento “Marcha Ciclista II Día de la Bicicleta”, organizado por 
el Ayuntamiento de Crevillent, con la colaboración del Club Ciclista Crevillent, el día 15 de 
Diciembre de 2024. 
19.17.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, correspondiente al 
Servicio de Fiestas. 
19.18.- Se otorgó una licencia municipal de obras y usos transitorios, a la Asociación festero 
cultural Dragones de San Jorge, para las obras provisionales de Adecuación de Naves 
Industriales, para Actividad Temporal de Cuartel Festero, a realizar en la calle Tejedores, números 
6, 8, 10 y 12 de Crevillent. 
20.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 
 
 
 

Crevillent, en la fecha arriba indicada 
 
 

 

Secretaría Junta de Gobierno Local

Expediente 1402922DNIF: P0305900C

Extracto de Junta de Gobierno Local ordinaria de 13.12.2024 - SEFYCU 5504690

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://crevillent.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: LYAA AMQP PMUU A7NU PQXUAYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
re

vil
le

nt
Ho

no
rio

 G
ar

cía
 R

eq
ue

na
19

/1
2/

20
24

FIRMADO POR

La
 A

lca
ld

es
a 

de
l A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

re
vil

le
nt

Lo
ur

de
s 

Az
na

r M
ira

lle
s

19
/1

2/
20

24

Pág. 3 de 3


